
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2016-00011-00.                                    

                                        Auto Interlocutorio No. 230  

                           

 

Santiago de Cali, marzo primero -1°- de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede y como quiera que la apoderada 

judicial de la parte actora dió cumplimiento a la aclaración que le fué 

solicitada por el Despacho mediante auto de febrero 8 de 2021, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1)ACEPTAR el CONTRATO DE TRANSACCIÓN presentado por las partes del 

proceso. 

 

2)Se da por TERMINADO este proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL (VERBAL-

DECLARATIVO) por transacción entre las partes del proceso, conforme a lo 

indicado en el artículo 312 del C.G.P. 

 

3)ARCHIVESE el proceso, previamente háganse las anotaciones en el 

Sistema de Gestión Judicial, Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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